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CIENCIA POLÍTICA

CANADIAN JOURNAL OF POLITI-
CAL SCIENCE
Toronio
Vol. XI, núm. 1, marzo 1978

NELSON, A. D.: Ethical Relativism and
the Study of Political Valúes (Relati-
vismo ético y estudio de los valores
políticos). Págs. 3-31.

Desde hace años, numerosos estudio-
sos de Ciencia Política se han dejado
convencer de la necesidad de reprimir
sus simpatías reformistas, al menos en
el terreno de su profesión. Esta auto-
represión se ha producido debido a la
adopción de la doctrina del relativismo
ético, que ha alcanzado gran aceptación
en las Ciencias Sociales en Europa y
América. Esta doctrina se manifiesta
por una censura metodológica que sos-
tiene que el análisis científico es inca-
paz en sí mismo de dar lugar a juicios
sobre el valor de las cosas.

El examen de los fundamentos de
esta censura metodológica sugiere que
está fundada sobre postulados altamen-
te especulativos más que en pruebas
empíricas concluyentes. El examen de
las razones técnicas que apoyan esta
censura demuestra que no se refieren
a las cuestiones fundamentales y son,
por tanto, insuficientes para restringir
nuestras investigaciones de la manera
defendida por ese enfoque. El relativis-
mo ético parece fundarse en una par-
ticular interpretación de los comporta-
mientos que presuponen la subjetividad
de los valores, y éste es precisamente el
objeto del análisis de este artículo.

La teoría del relativismo ético parece

basarse en un postulado metodológico
o en hipótesis metafísicas o epistemoló-
gicas que pueden ser verdaderos, pero
que no pueden pretender haber sido
demostrados empíricamente en forma
decisiva. Se puede afirmar, pues, que la
influencia considerable que la doctrina
del relativismo ético ha tenido sobre
los estudios políticos recientes ha hecho
retroceder sus perspectivas y las ha des-
viado de forma injustificada de los que
en realidad pueden ser considerados
como sus verdaderos objetivos.

CONWAY, i. F. : Populism in the United
States, Russia and Canadá: Explain-
ing the Roots of Canada's Third
Parties (El Populismo en los Estados
Unidos, Rusia y Canadá: una expli-
cación de las raíces de los partidos
menores en Canadá). Págs. 99-124.

El surgimiento de movimientos cam-
pesinos, su irrupción en la escena polí-
tica, el ascenso y caída del Partido Pro-
gresivo y el subsiguiente nacimiento de
la Liga de Crédito Social en Alberta y
de la CCF en Saskatchewan, han sido
algunos de los fenómenos más estudia-
dos por la historiografía social cana-
diense. Sin embargo, la sociología polí-
tica canadiense no ha creado ninguna
perspectiva teórica viable para analizar
y explicar tales fenómenos.

La mayor parte de los trabajos en
este terreno han minimizado el concep-
to de «populismo», que ha sido, por el
contrario, básico en similares análisis
en Europa y Estados Unidos. El artícu-
lo que nos ocupa intenta efectuar un
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análisis crítico del concepto de popu-
lismo utilizado por los autores europeos
y americanos. El autor examina los mo-
vimientos populistas de Estados Unidos
y Rusia y llega a la conclusión de que
la obra de Lenin es la que presenta la
mejor perspectiva teórica, por lo que a
este concepto se refiere. Asimismo, su-
giere que esta teoría ofrece no sólo los
lincamientos para una revisión sistemá-
tica de la investigación efectuada por
los especialistas canadienses, sino que
abre nuevas perspectivas de investiga-
ción. El autor afirma que los movi-
mientos campesinos canadienses serían
mejor comprendidos :si fueran analiza-
dos como reacciones populistas a la for-
ma que el capitalismo industrial ha to-
mado en Canadá.

F. G. G.

NEW LEFT REVIEW
Londres
Núm. 109, mayo-junio 1978

ALTHUSSER, Louis: PCF: Out of the
Forlress (El PCF fuera de la fortale-
za). Págs. 19-45.

La Unión de la Izquierda, por años
mantenida entre socialistas y comunis-
tas, se quebró en vísperas de la con-
sulta electoral que tuvo lugar el 19 de
marzo de 1978 en Francia y de la que
salieron derrotados los partidos de iz-
quierda. Althusser analiza en profundi-
dad esta derrota y formula serias críti-
cas tanto al secretario general de su
propio partido, Georges Marcháis, co-
mo a las estructuras internas de aquél.
Althusser considera que la táctica del
PCF, que consiste en negar cualquier
responsabilidad en el fracaso electoral
de las izquierdas, no es una actitud co-
rrecta, y propugna un amplio debate
en el seno del partido, una seria auto-
crítica de los errores que se han come-

tido. En estas reflexiones, el gran teó-
rico marxista brinda a los militantes
de su partido una serie de observacio-
nes sobre la vida interna del PCF y las
prácticas poco democráticas de su se-
cretario general.

MCDVEDEV, Roy: Bukhartn's Last Years
(Los últimos años de Bujarin). Pá-
ginas 49-73.

Apoyándose en los más recientes des-
cubrimientos históricos y en el testi-
monio de las personas que frecuentaron
los últimos tiempos de la vida de Buja-
rin, Roy Medvedcv esboza escrupulo-
samente las vicisitudes, el proceso y la
pena de muerte que le fue impuesta al
que en su tiempo fue considerado bra-
zo derecho de Lenin y uno de los teó-
ricos más brillantes de la revolución
bolchevique. Para su trabajo, Medve-
dev ha tenido acceso al testimonio de
la viuda de Bujarin, quien tras pasar
veinte años en los campos de concen-
tración, actualmente vive en Moscú, y
fue uno de los testigos más directos de
la muerte de su esposo.

POULANTZAS, Nicos: Towards a Detno-
cratic Socialism (Hacia un socialismo
democrático). Págs. 75-87.

Frente a una tradición socialista que
ve en la toma del poder el medio de
transformar a la sociedad, tradición
marxista que se manifiesta en los par-
tidos socialdcmócratas y en los leninis-
tas, Poulantzas, apoyándose en las crí-
ticas que Rosa Luxemburgo formuló a
la Revolución de Octubre, trata de re-
huir de esa concepción estatal, y opone
esa otra tradición popular del socialis-
mo europeo partidaria de la acción di-
recta, los soviets y la autogestión que
con fuerza se manifiesta en las socie-
dades industriales avanzadas. El proleta-
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riado va creando sus propios órganos
de lucha al margen de las estructuras
estatales, y sólo logrará escapar a la
estatización del socialismo dando vida
a esos organismos que se van creando
al margen de las concepciones estata-
les de la burguesía. Un trabajo en el
que se plantea de forma clara la nece-
sidad de dar nuevo impulso a la noción
primitiva marxista de la desaparición del
Estado.

Núm. 110, julio-agosto 1978

HEINEN, Jacqueline: Kollontai and the
History of Women's Oppression (Kol-
lontai y la historia de la opresión
de las mujeres). Págs. 43-63.

En oposición a ciertos teóricos mar-
xistas y a dirigentes bolcheviques, par-
tidarios de la monogamia y del matri-
monio como institución social, Kollon-
tai se manifestó partidaria del amor
libre y de cuantas formas amorosas pu-
dieran darse los hombres.

A partir de los primeros meses de
la Revolución de Octubre, y pese a la
pésima situación económica y política
que vivía el naciente Estado proletario,
Kollontai, sin omitir la necesidad de la
lucha política, trataba de infundir en
una serie de conferencias, dirigidas a
las mujeres de los trabajadores, la no-
ción de igualdad con el hombre, el
amor libre, y sobre todo la liberación de
la mujer de la tutela masculina.

L. P. D.

POLTTISCHE STUDIEN
Munich
Número especial 1/1978

GOLDBERG, Gerhard Wolfgang: Militar-
diktatur und Caudillismus in Latein-
amerika (Dictadura militar y caudi-

llismo en América Latina). Pági-
nas 24-33.

En la década de 1960, la mayoría de
los países iberoamericanos parecían
próximos a caer bajo la dominación de
gobiernos marxistas-leninistas, a raíz del
influjo que irradiaba el ejemplo cuba-
no. Hoy, en casi todos ellos han toma-
do el poder regímenes militares de cor-
te autoritario, no identificables con el
fascismo tradicional. Sus divisas son:
anticomunismo y defensa de la ley y
el orden.

Las masas populares han dejado de
ser los protagonistas privilegiados de
la acción política. Los medios técnicos
y el armamento de los militares las han
excluido del escenario. No cabe prede-
cir ya, en esa región, golpes políticos
instrumentados sin intervención militar.
Las fuerzas armadas son el factor de-
cisivo. Instauran gobiernos, los derro-
can, deciden el curso económico y so-
cial de cada país. Funcionan como gru-
po de poder y como partido político,
pero no dependen de elecciones popu-
lares.

¿Cómo han llegado a este role políti-
co? En esto influyó: 1." el alto grado
de profesionalidad de sus cuadros; 2.° la
formación técnica, económica y cientí-
fica progresivamente adquirida por los
oficíales superiores; 3." la corrupción e
ineficacia de los gobiernos civiles y de
sus instituciones (parlamentos, partidos,
gabinetes). Junto con esos aspectos, su-
frió notables transformaciones la tradi-
cional imagen del «caudillo», especie de
patriarca nacional y depositario de to-
dos los anhelos populares. Las castas
militares «modernizadas» comienzan a
prescindir del jefe carismático y con-
fieren el mando político a uno de sus
pares, quien lo conserva sólo mientras
obtenga el acatamiento de su grupo de
procedencia. Es una «institucionaliza-
ción del caudillo».
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Otra importante fuente del poder mi-
litar reside en el manejo de los servi-
cios de inteligencia y servicios secretos,
casi siempre en manos de organismos
castrenses. Tales servicios, por su pro-
pia naturaleza, operan casi al margen
de reglamentaciones legales y no están
sometidos a control democrático. El in-
terés militar puede incluir, entre sus
objetivos estratégicos, prácticamente to-
das las esferas de la vida social, aún
las más ajenas a la función especifica
de las fuerzas armadas. La significa-
ción de los servicios secretos se ve ali-
mentada a velocidad creciente por el
desafio que constituyen para el Estado
los enemigos extemos (países con los
cuales se mantienen litigios limítrofes)
y los internos (guerrilla, terrorismo,
subversión).

El subdesarrollo económico, conju-
gado con una escalofriante expansión
demográfica, suma nuevos datos a las
causas antedichas. Los modelos de or-
den y disciplina son transferidos desde
el cuartel a toda la sociedad, en pro-
cura de expandir el rendimiento y la
productividad de la economía para
aumentar la fuerza del Estado y preve-
nir la total pauperización de las masas
hambrientas. Este dirigismo económico
no suele ser compatible con las formas
del liberalismo político. No hay por
ahora alternativa democrática en esos
países. Los adversarios numéricamente
significativos de las dictaduras milita-
res no son los partidarios de la demo-
cracia liberal, sino los de la dictadura
marxista.

Las democracias occidentales y los
Estados Unidos de América no debe-
rían mantener una política de confron-
tación y rechazo frente a tales regíme-
nes, pues en la misma proporción
aumentará la dureza de éstos. Es acon-
sejable una política pragmática, que es-
timule todo paso —siquiera pequeño—
que se dé en esos países hacia la nor-

malización institucional y el respeto de
los derechos humanos. Asi lo aconseja-
ría, asimismo, la conservación del pa-
pel económico desempeñado por aque-
llas naciones en relación con Europa
y Norteamérica.

Moss, Robert: Die organisierte Isolie-
rung Chiles (El aislamiento organiza-
do de Chile). Págs. 34 43.

El autor ha reprobado en su momen-
to los excesos cometidos por organis-
nos militares y policiales chilenos en la
lucha antisubversiva, y comprende la
desilusión demócrata-cristiana de otras
latitudes ante la suspensión sin térmi-
no de toda actividad de partidos poli-
ticos en el país andino. Pero no justifi-
ca la unilateral protesta levantada en
las democracias occidentales contra el
régimen de Pinochet, mientras cunde
el silencio en torno a la permanente
barbarie de los regímenes comunistas.

Cuatro serían las causas de este he-
cho: 1) La férrea estructura estatal co-
munista prácticamente impide a perio-
distas o comisiones investigadoras una
evaluación objetiva de las condiciones
allí reinantes; además, de poco servi-
ría la misma, pues no es probable que
las democracias occidentales puedan in-
fluir sobre los gobiernos comunistas,
mientras que sí podrían hacerlo sobre
las dictaduras militares anticomunistas.
2) Las corrientes de la izquierda
europea consiguen orquestar, bajo con-
signas de «unidad en favor del socia-
lismo y de la democracia», a numerosos
movimientos que abarcan desde grupos
contestatarios hasta sectores de las igle-
sias y los sindicatos, en contra de un
régimen que derrocó por la violencia
a un gobierno «progresista y democrá-
ticamente elegido». 3) Grupos radicali-
zados estadounidenses, que en parte
ocupan puestos de importancia en el
gobierno de Cárter, utilizan la propa-
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ganda antichilena como instrumento de
sus intereses económicos y políticos in-
ternos, buscando con ello afianzar o
mejorar sus posiciones dentro del pro-
pio país. 4) La campaña contra el go-
bierno de Pinochet está hábilmente co-
ordinada, a nivel internacional, por la
KGB soviética y su equivalente cuba-
na, quienes aportan, asimismo, gran
parte de la financiación necesaria para
ello; así logran, al mismo tiempo, el
objetivo de distraer a la opinión mun-
dial de la represión que esos regíme-
nes ejercen en sus respectivos Estados.

El atentado contra Orlando Letelier,
cuya documentación cayó en manos de
autoridades y periodistas, desenmasca-
ró los entretelones de dicha red de pro-
paganda y agitación. Se conocen los
nombres de personas y asociaciones que,
dentro y fuera de Estados Unidos, ope-
ran en el contexto descrito. Nos guste
o no —concluye el autor—, las demo-
cracias occidentales y los regímenes
autoritarios anticomunistas comparten
la resistencia contra el expansionismo
soviético. Es de desear que aquellos re-
gímenes den paso, en su momento, a
ordenamientos constitucionales y demo-
cráticos; no es probable que ello suce-
da mientras subsistan economías em-
pantanadas en el caos, y una activa
subversión marxista impida el consen-
so básico. Todos los esfuerzos encami-
nados a aislar a la actual Junta de Go-
bierno chilena retardarán, en lugar de
acelerar, esa vuelta a la normalidad ins-
titucional en dicho país.

C. E. H.

REVUE FRANCAISE DE SCIENCE
POLITIQUE
París

Núm. 2, abril 1978

GARRAUD, Philippe: Discours, pratiques
et idéologie dans íévolution du partí

socialistc (Discursos, prácticas e ideo-
logía en la evolución del partido so-
cialista). Págs. 257-276.

Con base al estudio de la federación
socialista de la Gironda se intenta ex-
poner la renovación ideológica del Par-
tido Socialista francés respecto de su
lógica interna y respecto de sus deter-
minantes.

Respecto de su lógica interna, es el
discurso político el que fija los objeti-
vos y las prácticas del partido. Los ob-
jetivos son fundamentalmente: la des-
trucción del sistema actual y su sus-
titución por el socialismo autogestio-
nario. Las prácticas tienden a la unión
de la izquierda, el militantismo y la mo-
vilización popular. No obstante, persis-
ten prácticas tradicionales que privile-
gian la autonomía de los elegidos, so-
bre todo en Gironda. De esta distor-
sión entre el discurso y las prácticas
surgen actitudes ideológicas divergen-
tes: la militante, que preconiza la auto-
gestión y critica a los elegidos, y la elec-
toralista, que da primacía a estos úl-
timos.

Respecto de sus determinantes, la re-
novación del P. S. presenta a nivel lo-
cal, en primer lugar, una dinámica so-
cial centrada sobre la nueva pequeña
burguesía, que define la autogestión
como justificación ideológica; en segun-
do lugar, una dinámica política basa-
da en la unión de la izquierda, si bien
ésta sea objeto de reticencias por las
élites socialistas, y en tercer lugar, una
dinámica interna constituida por las re-
laciones de interés entre élites y militan-
tes, sobre todo por cuanto los últimos
son los guardianes de la pureza ideoló-
gica, exigen democracia interna y aspi-
ran al control de los elegidos.

A. M. A. G. G.
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DERECHO CONSTITUCIONAL

DER STAAT
Berlín
Tomo 17, cuaderno 1, 1978

Roux, Louis, y CHANAVAT, Ghislaine:
Die Staatsauffassung bei Hobbes und
Hegel (La concepción del Estado en
Hobbes y en Hegel). Págs. 1-26.

Intenta ser un estudio comparativo
entre dos filosofías políticas de pensa-
dores famosos, pero a menudo perma-
nece en una mera yuxtaposición de co-
mentarios y glosas que no alcanzan in-
tegración sintética. De momento, no se
comprende el objetivo perseguido por
los autores al contrastar ambos siste-
mas el uno con el otro. Sostienen que,
desde el punto de vista de la organiza-
ción del poder, el Estado hegeliano pa-
rece más liberal que el de Hobbes, aun-
que en verdad las formulaciones del
primero sean más ciudadosas y disimu-
ladas que las del segundo. Para Hegel,
el Estado constituye una comunidad
ética que realiza valores. Pero también
sirven éstos de fundamento a la tesis
hobbesiana: paz, seguridad, bienestar.
Y libertad, que aquí sólo es posible
cuando el soberano disfruta de ellas
para asegurar, mediante reglas razona-
bles, los otros valores. Esa supremacía
absoluta corresponde, en Hegel, a las
leyes, encarnación de la idea moral,
coincidencia de libertad y necesidad,
epifanía de la razón.

Es así como en ambos filósofos, el
Estado tiene su origen y también sus
fronteras en lo razonable humano enal-
tecido a lo racional sempiterno, que
posee su propia lógica y no repara en
las necesidades ni en los deseos de los

individuos. Es más: esa razón «fuerza»
a los hombres a ser libres, pero en-
cuadrando su obrar en las institucio-
nes hasta hacer de e!lo un hábito de la
voluntad (conducta política, patriotis-
mo). En tal contexto, las opiniones ad-
versas al Estado y a la ley han de ser
censuradas; el ciudadano tiene que re-
cibir «educación política». ¿Por qué es
ello así si el Estado encarna la razón?
Los autores dejan abierta ésta y otras
preguntas.

El imperativo de la convivencia pací-
fica exige la estrecha unión entre el
Estado y una sola Iglesia. La religión
pertenece, así, al aparato ideológico del
Estado, quien la inculca a través de la
enseñanza.

Criticando esas concepciones, sostie-
nen los autores que el Estado real y
existente nunca puede estar pleno ni
completo, pues subsiste sobre la base
de sus contradicciones internas y extrae
su dinamismo de ellas.

C. E. H.

REVUE INTERNATIONALE DE
DROIT COMPARE
París
Año 30, núm. 1, enero-marzo 1978

LORD "WILBERFORCE: La chambre des

Lords (La Cámara de los Lores). Pá-
ginas 85-96.

El Tribunal de Apelación en el seno
de la Cámara de los Lores data de 1877
en su forma contemporánea. Un pro-
yecto de ley que confería el poder de
apreciación suprema jurídica al Tribu-
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nal de Apelación en el seno de la Cá-
mara de los Lores fue introducido por
el gobierno de Gladstone y aprobado
por el Parlamento en 1873, y comenzó
a entrar en vigor en 1874. A continua-
ción, se votó la Appellate Jurisdiction
Act de 1876, que está aún en vigor con
algunas modificaciones y que constitu-
ye la fundación de la presente Cámara
de los Lores en tanto que órgano ju-
dicial.

Las competencias de este Tribunal en
materia civil son amplísimas, pues en
principio toda decisión es susceptible
de apelación ante la Cámara de los Lo-
res, pero por lo general las revisiones
se refieren a decisiones tomadas por el
Tribunal de Apelación de Inglaterra y
y el País de Gales, por la Corte de Se-
sión de Escocia y por el Tribunal de
Apelación de Irlanda del Norte.

En materia criminal, la competencia
actual de la Cámara de los Lores data
de 1960, con la Administration of Jus-
tice Act. La ley crea una doble vía para
acudir al Tribunal Supremo de Apela-
ción de la Cámara de los Lores: a tra-
vés del Tribunal de Apelación (División
de lo Criminal) y a través de la Divisio-
nal Court.

Los miembros del Tribunal de Ape-
lación de los Lores son nombrados por
la Reina a recomendación del Primer
Ministro. La única condición legal es
que ellos deben haber ocupado una alta
función judicial durante al menos dos
años o haber sido abogados (barrister
en Inglaterra y advócale en Escocia) en
ejercicio de funciones al menos durante
quince años. Los Lords of Appeal in
Ordinary pueden ser nombrados cual-
quiera que sea su edad, pero los nom-
brados después de 1959 tienen que re-
tirarse a los setenta y cinco años.

Las decisiones emitidas por este Tri-
bunal Supremo británico se componen
de dos partes. En primer lugar, se con-
tiene un comunicado lacónico sobre la

decisión tomada. Por ejemplo: «La ape-
lación es rechazada corriendo los gas-
tos del proceso a cargo del apelante.»
Luego viene una exposición de las opi-
niones de los Lores en un estilo normal
discursivo, con exposición de los he-
chos, discusión de los precedentes judi-
ciales, enunciado de las reglas y princi-
pios de derecho invocados.

GRISWOLO, Erwin N.: La Cour Supri-
me des Etats-Unis (El Tribunal Su-
premo de los Estados Unidos). Pági-
nas 97-110.

Un buen estudio del Tribunal Supre-
mo de Justicia de los Estados Unidos de
Norteamérica debe tener presente la es-
tructura general del país, el modo de
trabajo de los tribunales, la competen-
cia libre de los mismos y la presente
instalación de los servicios judiciales,
que debido a los modernos métodos
tecnológicos de recopilación e informá-
tica constituye modelo a imitar.

Los mayores problemas de este Tri-
bunal vienen motivados por el sistema
de selección discrecional de sus com-
petencias que varía a lo largo de la
historia, pero que en la actualidad se
puede considerar que ha desbordado
todas las previsiones de los padres de
la Constitución. Hay una preocupación
excesiva por asuntos de interpretación
constitucional y por el contenido de
leyes y reglamentos federales. Así, du-
rante los quince últimos años el Tribu-
nal Supremo de Estados Unidos ha
consagrado más de la mitad de sus ac-
tividades al examen de asuntos relati-
vos a libertades públicas y al estudio
minucioso de reglamentos federales en
materia económica. Esta orientación ha
llevado consigo que prácticamente no
haya tenido tiempo para el estudio de
cuestiones ordinarias de derecho, es-
pecialmente lo relativo al derecho mer-
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cantil, contratos, responsabilidad civil,
propiedad, equidad e incluso los pro-
blemas no constitucionales del dere-
cho legislativo.

Un ejemplo a imitar son las condi-
ciones materiales en las que el Tribu-
nal Supremo realiza su trabajo. Cada
miembro del Tribunal cuenta con un
grupo de personas que le ayudan direc-
tamente M?.y ísnibiés tres asistentes
de investigación (law clerks). La biblio-
teca es completísima y el personal de
la misma muy competente.

Reina hoy un sentimiento de que el
Tribunal se irroga un poder y una res-
ponsabilidad excesivos. Parece como si
el Tribunal fuese la conciencia de la
nación. Ello es algo exagerado porque
en una democracia la única conciencia
es la que se revela del sufragio uni-
versal.

SALGER, Vittorio: La Cour de Cassa-
lion d'ltalie (El Tribunal de Casación
de Italia). Págs. 293-310.

La institución del Tribunal de Casa-
ción en el sistema italiano proviene de
su homónimo francés, del cual el Tri-
bunal italiano ha imitado su configura-
ción y sus funciones. Después de la
entrada en vigor de la nueva Consti-
tución de 1948, se ha reservado al Tri-
bunal constitucional, totalmente delimi-
tado en sus funciones del Tribunal Su-
premo de Casación, el conocimiento de
los conflictos de atribución entre los po-
deres de Estado, asi como los conflictos
de atribución entre el Estado, las re-
giones y las provincias de Trento y
Bolzano en sus interferencias recípro-
cas. Según una gran parte de la doctri-
na, el Tribunal de Casación conserva el
conocimiento de los conflictos entre la
administración pública y la autoridad
judicial a condición de que no se trate
de una cuestión de interpretación cons-

titucional de atribución de competencia
al Estado o a una institución regional.

El Tribunal Supremo de Casación se
divide por ley de 8 de agosto de 1977
en sesiones separadas civiles y pena-
les, compuestas cada una de un presi-
dente y cuatro miembros. Las seccio-
nes civiles juntas están compuestas de
un primer presidente o un presidente
adjunto y de ocho miembros proceden-
tes de las cuatro secciones civiles. Las
secciones penales reunidas están com-
puestas del primer presidente o presi-
dente adjunto y de ocho magistrados
procedentes de las secciones penales.

En la actualidad hay una tendencia
muy grande al aumento de los asuntos
en el Tribunal Supremo de Casación
italiano. Ello es consecuencia de un
aumento considerable de los recursos,
pero también de la existencia del ar-
tículo 111 en la Constitución, que con
la loable perspectiva de garantizar los
derechos de los ciudadanos, ha estipu-
lado la admisibilidad del recurso de ca-
sación contra todas las decisiones y
contra toda medida judicial relativa a
las libertades individuales.

Las decisiones del Tribunal de Casa-
ción pueden rechazar el recurso, corri-
giendo la motivación errónea empleada,
admitir total o parcialmente el recurso
enviando de nuevo los autos al juez que
trató del fondo del asunto en primer
lugar, o admitir el recurso sin reenvío
de los autos al juez citado.

SALGER, Hannskarl: La Cour Fedérale
de Justice de la République Fedéra-
le d'AlltDnagne (El Tribunal Federal
de Justicia de la República Federal
de Alemania). Págs. 311-344.

El Tribunal Federal de Justicia en
Alemania tiene una gran importancia,
pues está encargado de asegurar la uni-
dad de jurisprudencia sobre el territo-

252



REVISTA DE REVISTAS

rio de la República y de garantizar un
desarrollo armónico del derecho esta-
blecido. La jurisprudencia del Tribunal
Federal no tiene en verdad fuerza obli-
gatoria para las jurisdicciones inferio-
res, pero en la práctica las jurisdiccio-
nes inferiores siguen la jurisprudencia
del Tribunal Federal.

En materia de derecho constitucio-
nal, el Tribunal Federal emite dictáme-
nes en el procedimiento llamado de
«control concreto de las normas» que
se sigue ante el Tribunal Constitucio-
nal Federal. En éste, el Tribunal de Jus-
ticia que estima una ley contraria a la
Constitución suspende el procedimiento
en curso a fin de obtener la decisión co-
rrespondiente del Tribunal Constitucio-

nal sobre la compatibilidad de la norma
con la Ley Fundamental de Bonn. En
este caso, el Tribunal Federal puede so-
licitar del Tribunal Federal de Justi-
cia que le comunique la jurisprudencia
basada en la ley que ahora se discute y
un dictamen al respecto. El dictamen es
transmitido por intermedio del presi-
dente del Tribunal Federal de Justicia
al Tribunal Constitucional Federal.

El Tribunal Federal de Justicia se di-
vide en cámaras civiles y penales. La
quinta cámara penal tiene su sede per-
manente en el Berlín Oeste, mientras
que las otras cámaras ejercen su acti-
vidad en la sede del Tribunal Supremo
de Justicia en Karlsruhe.

A. E. G. D.-LL.

SOCIOLOGÍA POLÍTICA

AMERICAN JOURNAL OF
SOCIOLOGY
Chicago
Volumen 83, núm. 5, marzo 1978

FORNER, Anne, y KERTZER, David:
Transitions over Ihe Life Course:
Lessons from Age-Set Societies (Las
transiciones de las etapas de la vida:
Lecciones de las sociedades basadas
en la edad). Págs. 1081-1104.

Los autores, sociólogo y antropólogo,
examinan los procesos de paso y tran-
sición por las distintas etapas de la vida
en veintiuna sociedades africanas pri-
mitivas, sin escritura, en las que la
edad es el principio fundamental de
organización, y comparan esos procesos
con los que se dan en los Estados Uni-
dos actualmente.

El análisis rechaza algunas de las
nociones comunes, como la idea de que
los pasos de un grupo de edad a otro

son «suaves» y sin traumas en las socie-
dades primitivas, mientras que en las
desarrolladas son complejos y producen
problemas. Pese a las diferencias entre
ambas sociedades, en todas la transición
de una edad a otra es fuente de ten-
siones. Tensiones para el individuo con-
siderado aisladamente, porque se pro-
ducen contradicciones entre sus anti-
guos y nuevos roles, y tensiones para
la sociedad por las dificultades en la
asignación de nuevos roles. Pero en
ambos grupos de sociedades surgen me-
canismos que mitigan algunas de las
dificultades de la transición de una
edad a otra. Los propios procesos de
transición están sujetos a cambios, co-
mo resultado de las adaptaciones in-
dividuales y sociales a los traumas que
producen esos procesos, y del cambio
social. Se analizan los distintos «calen-
darios» de las transiciones en las dife-
rentes sociedades estudiadas. Como con-
clusiones se establecen que los conflic-
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tos y tensiones entre grupos de eda-
des son inherentes a los procesos de
transición y que estos conflictos pueden
ser una fuente de cambio en los siste-
mas de edades, que cada cohorte se
enfrenta a su proceso de transición de
una manera propia, y que para esta-
blecer reglas generales sobre esos pro-
cesos habría que estudiar lo ocurrido
a CGnGiicS áliCCSíVaS cu Cáua SCCíCuSu.

HENRETTA, John C, y CAMPBELL, Ri-

chard X : Net Worth as an Aspect
of Status (El «Valor Neto» como un
aspecto del status). Págs. 1204-1223.

Aunque los sociólogos han reconoci-
do la importancia de la riqueza en el
análisis del poder político, han presta-
do poca atención a la riqueza como me-
dida del status económico. Pero la ri-
queza es un factor determinante del
status y de las posibilidades y oportu-
nidades de nivel de vida, desde el pun-
to de vista sociológico y económico, en
especial cuando se acerca el final del ci-
clo de vida. Se discute el papel del
«net worth» (valor neto) como compo-
nente del status. El «net worth» es de-
finido como los «activos físicos y finan-
cieros» de un individuo, y la «riqueza»
como el «net worth» más el capital
humano. El «valor neto» incluye lo
económico, los ahorros, activos de ne-
gocios y los inmuebles poseídos. Los
autores establecen una serie de conclu-
siones: 1." los efectos del «background»
por vía de educación; 2." el efecto de
la educación es más asintótico que li-
neal; 3.° las personas solteras y divor-
ciadas poseen menos activos que las
casadas, y 4." los ingresos influyen más
que cualquier otra variable en el «net
•worth». El concepto de «net worth» nos
dice más sobre el status de un individuo
que sus simples ingresos. Hay que afi-
nar el concepto de status y los proce-

dimientos para medirlo, para lo que
habrá que realizar futuras investiga-
ciones.

M. A. R. de A.

AMERICAN SOCIOLOGICAL
REVIEW
Nueva York
Vol. 43, núm. 5, octubre 1978

SWAFFORD, Michael: Sex Differences in
Soviet Earnings (Las diferencias en
razón del sexo en los salarios sovié-
ticos). Págs. 657-673.

A pesar de que el régimen soviético
se muestra orgulloso de los esfuerzos
considerables que ha realizado para que
las mujeres accedan al mundo del tra-
bajo y se mantengan en él en condicio-
nes iguales a las de los hombres, no
brinda estadísticas que ofrezcan datos
directos acerca de hasta qué punto exis-
ten aún diferencias salariales en fun-
ción del sexo. Este artículo examina al-
gunas investigaciones oficiales rusas no
publicadas que ofrecen la demostra-
ción de que dichas diferencias son muy
elevadas, y analiza algunas hipótesis re-
lativas a los factores que han podido
dar lugar a estas diferencias salariales.

La fuerza de trabajo femenina re-
presenta más de la mitad de la pobla-
ción activa del país, un dato ya sufi-
cientemente significativo acerca de la
capacidad del sistema soviético de in-
corporar a la mujer a las actividades
productivas. Pero a la hora de inves-
tigar los salarios es quizá conveniente
fijarse en el slogan que resume la po-
lítica actual de las autoridades: «De
cada uno según sus capacidades, a ca-
da uno según el trabajo realizado» (es
decir, el tipo, la cantidad y la calidad).
El resultado de la encuesta realizada
por la Academia de Ciencias de Ar-
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menia demuestra que las mujeres, en ge-
neral, tienen empleos de menor espe-
cialización y responsabilidad que los
hombres y en sectores menos remune-
rativos. Pero no sólo esto, la cifra glo-
bal de una muestra de salarios feme-
ninos respecto a una muestra similar de
salarios masculinos representa el 65 por
100 de éstos, una cifra que es curiosa-
mente similar a las que se dan en el
mundo occidental.

F. G. G.

SISTEMA
Madrid
Núm. 26, septiembre 1978

BILBAO, Andrés: Fascismo y tecnocra-
cia. Carisma y desarrollo capitalista
en España. Págs. 73-91.

Después de las formas históricas de
legitimación tradicional y racional de la
autoridad, apareció la legitimidad ca-
rismática. Precisamente esta forma de
legitimidad serviría para abordar la in-
dustrialización española en su relación
con el desarrollo capitalista y dominio
de la vieja clase, dentro del marco po-
lítico-autoritario del nuevo Estado.

En la sociedad clasista del siglo xix, la
antigua aristocracia se transformó en
aristocracia financiera que, con su men-
talidad económica estamental, obstacu-
lizó el desarrollo capitalista y la indus-
trialización del país.

De cara a esta industrialización, en la
República se enfrentaron dos plantea-
mientos contrapuestos: uno, el obreris-
ta con su pretensión de transformar
realmente las relaciones de produc-
ción; otro, el de la vieja aristocracia fi-
nanciera que debía encontrar un nuevo
marco político capaz de asegurar su
dominio.

Entonces el carisma se presentó como

categoría central de la nueva estrategia
política, aglutinó a diversas tendencias
derechistas y abrió la idea al Estado
corporativo, contrario al liberalismo y
al socialismo, e integrador del trabajo
y del capital, conforme a los análisis
económico-sociales de Calvo Sotelo.

Esta concepción se explícito en la for-
mación del Bloque Nacional en 1934,
con sus postulados tradicionales, totali-
tarios e intervencionistas, y su Estado
orgánico, basado en la familia, el mu-
nicipio y el sindicato.

A. M. A. G. G.

Núm. 27, noviembre 1978

GARCÍA COTARELO, Ramón: La evolu-
ción del movimiento comunista. Pá-
ginas 83-109.

Documentado e inteligente artículo
que podría muy bien servir como intro-
ducción al estudio de la historia del
comunismo en sus diversas manifesta-
ciones. El autor, partiendo de la base
de que, a los sesenta años de su naci-
miento, la evolución del comunismo
ofrece una cantidad tan considerable de
variantes y modificaciones que se hace
difícil emplear el mismo término para
todas ellas, propone considerar el co-
munismo como un amplio conjunto de
tendencias cuyo denominador común
consiste en una interpretación revolu-
cionaria del marxismo. Lo único que
quizá daba patente de universalidad al
comunismo, la existencia de un movi-
miento orgánico unitario, pertenece al
pasado, es ya historia. Y en esta histo-
ria se pueden asimilar todas las tenden-
cias revolucionarias del marxismo.

A partir de un repaso de los orígenes
remotos del comunismo (las concepcio-
nes de Marx posteriores al levantamien-
to de 1848 y relativas a la organización
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del partido obrero como un núcleo
conspirativo independiente de las orga-
nizaciones burguesas y dedicado a revo-
lucionar de manera ininterrumpida y
con medios violentos el sistema capita-
lista) y de sus orígenes inmediatos (el
enfrentamicnto entre las tesis bolchevi-
ques y mencheviques en el seno del
partido socialdemócrata ruso y las di-
fcrcíitvS experiencias nuc ambo** prunos
sacarían de la frustrada revolución de
1905), se procede a analizar cada uno
de los aspectos más importantes del
comunismo.

El primero se refiere a la concep-
ción del comunismo como marxismo-
leninismo, consideración poco afortuna-
da, ya que pone un acento de validez
universal en el desarrollo leninista del
marxismo, error del que la historia
misma del comunismo ha ofrecido ya
tantas pruebas. La segunda caracterís-
tica del comunismo es la de haber
intentado su extensión internacional y
la consiguiente revolución mundial so-
bre la base de una escisión del mo-
vimiento obrero en momentos en que,

como más tarde se demostraría, la uni-
dad de éste era requisito indispensable
para defenderse del contraataque capi-
talista que en estos años se desencade-
naría en toda Europa. La tercera ca-
racterística tiene que ver con la supe-
ditación sectaria de los partidos miem-
bros de la III Internacional a los inte-
reses de la razón de Estado soviética y
el consiguiente desprestigio que esto su-
puso para ellos en cada país concreto.
La última característica del comunismo
es la muy reciente e importante de-
mocratización de algunos partidos co-
munistas, que naturalmente han dejado
de ser tales en el proceso, pero abrien-
do por otro lado la oportunidad de que
en algunos países europeos se llegue a
una modificación fundamental de los
equilibrios políticos, haciendo más real
la posibilidad de acceder a un Estado
democrático de Derecho en el que li-
bertad, democracia y socialismo, en lu-
gar de constituir elementos que se ex-
cluyen entre sí, puedan complementar-
se y potenciarse.

F. G. G.
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Gonzalo Pérez de Armiñan, José Luis Pérez de Ayala, Andrés Suárez Suárez.

Sumario del núm. 81 (enero-abril 1979)

Artículos:

CÉSAR ALBIÑANA GARCÍA-QUINTANA: LOS conceptos económicos en la Cons-
titución: El sector público estatal.

EMILIO FIGUEROA MARTÍNEZ: Las limitaciones de la política monetaria.

ANDRÉS FERNÁNDEZ DÍAZ: Inflación, paro y regulación.

JOSÉ M." MARTÍN DELGADO: £/ tratamiento de las rentas del trabajo en la
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Fiscal.

CARLOS CALLEJA XIFRÉ: Reforma fiscal y comunidades autónomas.

MANUEL LUEIRO LORE: Algunas consideraciones en torno a las ganancias
del capital.

EMILIO ALBI IBÁÑEZ: Reforma de la imposición sobre sucesiones y dona-
ciones.
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Sumario del núm. 121 (enero-marzo 1979)

NUMERO ESPECIAL DEDICADO A LOS TEMAS SOC1OLABORALES
EN LA CONSTITUCIÓN

Manuel Alarcón Caracuel: Derecho al trabajo, libertad profesional y deber de trabajar.
Manuel Alonso Olea: El sistema normativo del Estado y de las comunidades autónomas.
Germán Barreiro González: La disponibilidad del derecho de huelga y su garantía en la

Constitución.
José Cabrera Bazán: Trabajo y tiempo.
Jaime Castiñeira Fernández: La tutela de la profesionalidad del trabajador, la formación y

readaptación profesionales y el estatuto de los trabajadores.
Gonzalo Dléguez Cuervo: Apuntes sobre el derecho al «lock-out».
Federico Duran López: El papel del sindicato en el nuevo sistema constitucional.
Jesús M. Galiana Moreno: La vigencia en España de los tratados internacionales de carácter

laboral.
Santiago González Ortega: La seguridad e higiene en el trabajo en la Constitución.
Anlonio Martín Valverde: £/ derecho de huelga en la Constitución de 1978.
Rafael Martínez Emperador: Los órganos jurisdiccionales y la Constitución.
Alfredo Montoya Melgar: Ejercicio y garantías de los derechos fundamentales en materia

laboral.
Antonio Ojeda Aviles: La libertad sindical.
Miguel Rodríguez Pinero: El principio de igualdad y las relaciones laborales.
Fermín Rodríguez Sañudo: La participación de los trabajadores en la empresa.
José Serrano Carvajal: Libertad de empresa y planilicación en la Constitución española.
Fernando Valdés Dal-Ré: La negociación colectiva en la Constitución.
índice de normas de la Constitución citadas.
Texto de la Constitución.
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majoritaire».

Olivier Giscard d'Estaing: «Déclin ou renouveau de l'Europe?».
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«L'information malade de la concentration».
Gilíes Fabre-Rosanc: «Oü va la presse en France?».
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Jacques Riboud: «L'urbanisme du 'on est bien chez nous'».
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Articoli:

Onorato Sepe: La Costituzione ciñese de 1978.

Maria Luisa Mazzoni Honorati: Aspetti giuridici e prassi costituzionale dello
scioglimento delle Camere nell'ordinamento repubblicano italiano.

Alessandro Mantero: Tutela delle situazioni giuridiche dei privati nei pro-
cedimenti dmministrativi relativi a rapporti costituiti.

Laura Rainaldi: Gli accordi sindacali nel pubblico impiego.

Gaetano Lo Castro: Problemi di qualificazione di enti di origine ecclesiastica
svolgenti attivitá di assistenza ospedaliera.

Resoconti stranieri:

Girolamo Sciullo: Procedimenti e atti nell'amministrazione per piani: la
disciplina della pianificazione nella legge sul procedimento amministra-
tivo della Repubblica Fedérale Tedesca.

Cario Bonomi: Le forme organizzative per la collaborazione fra gli enti
locali in Gran Bretagna.

Rassegne:

Gerardo Martirio: Vinquinamento marino della prospetliva nazionale a quella
internaztonale.
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ESTUDIOS

Juana María Bengoa Beriain: «Características y evolución de la población
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Santos Gil Ibáñez: «Aplicación de las tasas tipo a la población activa en
España (1870-1930)».
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de Marruecos».
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Ettore Passerin d'Entréves: Tommaso Gallaran Scotti e il mondo risorgi-
mentale.

Mario Stoppino: La funzione política delle credenze ideologiche.

Arturo Colombo: Cario Rosselli e il socialismo libérale.

Murray Feshback: Employment Trends and Policies in the USSR.

Mieczyslaw Kabaj: Strategy of Full Employment in the Polish Economy.

Alberto Chilosi: Socialist and Communist Income Distribution in Marxian and
Soviet Marxist Thought.

Marta Petricioli: // centenario del congresso di Berlino.

Chris R. Tame: Against the New Mercantilism: the Relevance of Adam Smith.

Dibattitv sul tetna: «Governo spartitorío» o crisi del «modello democratico-so-
cía/e»? (G. Are, S. Beretta, E. Gerelli, I. Magnani, G. Amato).
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